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TROFEO FEDERACION FEMINAS 
CICLOTURISMO BTT 

 
 El objetivo fundamental es promocionar la práctica ciclista entre las mujeres 
fomentando su participación en pruebas exclusivas de fácil acceso y promoción para 
darlas a conocer el deporte que nosotros con tanta afición practicamos.  
 Por esto, seria muy recomendable que participasen nuestras esposas, novias, 
compañeras, amigas, hijas, etc. con el fin de que también se aficionen, y porque no, 
se integren como asociadas en nuestros clubes o que las mas jóvenes terminen, 
algún día, en dar el paso a la competición. 
     De momento y para esta primera edición del nuevo Trofeo queremos que cinco 
clubes participen el la organización de cinco marchas cicloturistas en BTT única y 
exclusivamente para mujeres. Los cinco clubes interesados son los siguientes: 
 

- Agrupación Cicloturista ZAFRA 
- Escuela Ciclista QUESOS MONTEORO 
- Escuela Ciclista FRANCISCO PIZARRO 
- Club Ciclista MIAJADAS 
- Asociación Deportiva MERIDA BIKE 

 
 Para los cuales se han establecido las siguientes bases: 
  
      1º.- A los cinco clubes organizadores de estas cinco prueba que integraran 
esta primara edición del Trofeo, recibirán una subvención de la Federación 
Extremeña de Ciclismo de 500€ cada uno. 
      2º.- En la prueba, única y exclusivamente, solo participaran mujeres con 
licencia federativa ordinaria o de Un Día. 
      3º.- No se admitirán, durante el recorrido de la prueba, acompañantes 
masculinos en bicicleta.  
      4º.- Los integrantes de la organización solo podrán acompañar a las 
participantes en vehículos de asistencia y/o logística, nunca en bicicleta. 
      5º.- Con el fin de promocionar el cicloturismo femenino en la localidad y 
poblaciones de alcance del club organizador y de garantizar que la participación sea 
lo mas numerosa posible, el precio de la Licencia de Un Día para las participantes no 
federadas quedará establecido en 8€. 
      6º.- Los Reglamentos federativos de la prueba se ajustaran fielmente a los ya 
establecidos en el ANEXO I del Titulo XI "Actividades Cicloturistas" de los 
Reglamentos Generales de la Federación Extremeña de Ciclismo. 
 7º.- El sistema de puntuación y clasificación será el mismo que rige 
actualmente para los Trofeos de Cicloturismo y las tres primeras clasificadas 
obtendrán trofeo y material deportivo que les será entregado en la Gala de Ciclismo 
Extremeño del 2009 
  
      En definitiva y desde esta Federación os invitamos a que realicéis la consulta 
con vuestros asociados y deis el paso para participar y promocionar a la mujer en 
este bello deporte. 

 
En Mérida a 20 de marzo de 2009 

 
Luis J. Jiménez Hernández 
Delegado de Cicloturismo 
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